RES. 88/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0007187, Ent. N° 6742/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay   (INAU),   relacionadas   con   la   ampliación  de  la  Licitación Pública 
Nº 1/2016, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que la Licitación referida  tuvo por objeto la Adquisición de calzado para proveer a las dependencias de INAU y SIRPA (INISA);
2) que por Resolución del Directorio del INAU N°3683/016 de 16 de octubre de 2016 y su modificativa N° 1828/017 de 1º de junio de 2017, se adjudicó la Licitación por un monto total de $ 11:504.720,60 y U$S 46.057,93 impuestos incluidos, declarándose frustrados diversos ítems;

3) que, en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2016, el Tribunal de Cuentas acordó cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto y, con fecha 12 de julio de 2017, dispuso cometerle la desafectación de la suma de U$S 52.754,27 referida a la adjudicación original a la firma BIDALCOR S.A.;

4) que en la oportunidad se adjunta Resolución del Directorio del INAU, por el que amplía la prestación del objeto del contrato de la Licitación Pública 1/2016 por un importe de $ 1.927.149,23 a favor de ARANIL SA y $ 7:127.053,81 a favor de MODART SA, habiendo recabado la conformidad de las firmas;
5) que la erogación se imputará con créditos del Ejercicio 2018; 
CONSIDERANDO: 1) que es posición de este Tribunal que para que proceda la ampliación prevista en el Artículo 74 del TOCAF los contratos respectivos deben encontrarse vigente;
2) que no surge de los antecedentes que el contrato se encuentre vigente, habiéndose establecido en el pliego la posibilidad de entregas parciales; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado en el INAU, la intervención del gasto derivado de la ampliación a favor de Aranil S.A. y Modart SA, una vez abiertos los créditos del ejercicio 2018, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, del cumplimiento de lo dispuesto por el art. 3º de la Ley 18244 y de que el vínculo con los oferentes se encuentre vigente, conforme lo expuesto en el Considerando 2 de la presente resolución; 
2) Comunicar al Contador Delegado en el INAU; y 
3) Devolver las actuaciones.

cr

